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Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta. dias. contados a partir de 1ft pu·
bl1cación de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado-,

El plazo de presentación de las licencias seré. de veinte días,
a partir de la fecha de salida da los ejemplares· del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías
de un solo tipo entre" las incluidas en el cupo.

Qulnta.-Deberá. uriirse. grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada. una -hoja ·complementaria de infor
mación adIcional•.

Sexta.-Es importante no, omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figufar en la casilla 24. .

Séptima.-Los representantes aportarán carta de representa
ciÓn que les acredite como tales, con carácter de exclusividad.
visada por la Cá.mara Oficial Espaftola de Comercio, la Oficina
Comercial de la F:mbafada de España o el Consulado español
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la
entidad. representada.

El caré.cter de representación se limitará. al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.-Los peticionarios aportamn la documentación Jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la .hoja com
plementaria de información adicional•.

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 10
estime conveniente. los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
Bida.-

Décima.-A las solicitudes se acompañará certificado de! Mi
nisterio de Industria y Energía, en el caso de Empresas a.fecta~

das por el articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción
Nacional.

Undécima.-Los anneros. debidamente autorizados por el Mi~

nisterio del Interior. deberán unir a la solicitud fotocopia de
la autorización correspondiente.

Madrid. 9°de febrero de 1984.-:EI Director general, Aniceto
Moreno .Moreno.

presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi~

gida.
Décima.-A las solicitudes se acompañará certificado del Mi

nisterio de Industria y Energía, en el caso de Empresas afecta~

das por el artículo 10 de la Ley de Protección a la ProducciÓn
Nacional.

Undécima.-Los armeros, debidamente autorizados por el Mi
nisterio del Interior. deberán unir a la solicitud fotocopia de
la autorización correspqndiente.

Madrid. 9 de febrero de 19M.-EI Director Beneral, Aniceto
Moreno Moreno.

Cambio.

BANCO DE ESPAÑA

154,119
123.775

18,524
224,358
178.147
69,781

279,185
57,191

9,?A4
50.685
19,339
15,359
20.110
26.751

811,321
114,349
66,124

Vendedor

154,359
123,332
18.470

223,218
175,120

69,462
278.014
56,952

9,217
50,485
19,270
15,606
20,037
26.643

806,894
114,213
65,830

Comprador

Mercado de Divisas.

Divisas convertibles

Cambios oficiales del dia 21 de febrero de 1004

1 dólar USA .
1 dólar canadiense :..
1 franco francés .
1 libra esterlina. .
1 libra irlandesa ; .
1 franco suizo ., ,' ,..

100 francos belgas , ..
1 marco alemán , /.

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
lOO yans japoneses : ..
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RESOLUCION de 9 de febrero de 1984. de la Di~

rección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se anuncia la primera convo~

catorta del cupo global número 29 .Municiones•.

4556

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en uso de ·la facultad atribúida por el apartado 4.° de la Orden
de 5 de agosto de- 1959. ha resuelto abrir. en primera convoca
tona.. el cupo BIobal número 29••Municiones".

Partida arancelaria:

- 93.07

con arreglo a las siguientes normas:

MINISTERIO
PUBLICAS Y

DE OBRAS
URBANISMO
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Primera.-El cupo se abre por un importe de 19453.067 pe

setas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual
Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha~

bilitados para importaciones de mercancías sometidas al- régi~
men globalizado. que podrán adquirirse en el Registro General
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán prflsentarse
dentro del plazo de treinta días. contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el _Boletín Oficial del Estado•.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figuraran únicamente mercandas
de un solo tipo entre las incluidas en el cupO.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua-
damente cumplimentada, una _hoja complementar!a de infor
mación adicional•.

Sexta.-Es importante no omitir el contrav~~lor en pesetas
que ha brá de figurar en la casiila 24.

... Séptima.-Los representantes aportarán carta de representa
clon que les acredite como tales. con carácter de exclusividad.
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio. la Oficina
Comercial de la Em bajada de España o el Consulado español
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la
entidad representada.

El carár-ter de representante se limitará. al otorg,'ldo direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.-Los peticionarios aportaran la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la ~hoia com·
plementaria de información adicional~.

La Sección competente de la Dirección General recla'nará.
cuando lo estime conveniente. los documentos acreditativos de
cualquiera de los apartados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im-

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1983. de la
Dirección General de Obras Hidrdulicas. pOr la que
se dispone el cumplimiento en sus propio. término.
de la sentencia recaida en el recurso contencioso
administrativo. en grado de apelación, n.o 35.330/79.

Eu el recurso contencioso-admiriistrativo, en grado de ape
lac¡.on. seguido ante el Tribunal Supremo. con el número 35.3301
1979. interpuesto por .Frigoríficos Conchado. S. A.•• contra la
senl,encia dictada el 15 de enero de 1979. por la Auqtencia Terri
tortal de Madrid, en el recurso número 357/1974 •. promovido por
el mismo recurrente contra resolución de 7 de diciembre de
197J, sobre aprovechamiento de aguas de los rfos Mero y Vtgo~

bidin, se ha dietado sentencia. con fecha 15 de abril de 1981.
cuya parte dispositiva literalmente dice:

_Fallamos: Qua Se desestima. el recurso de apelación inter
puesto por la representación de "Frigoríficos Conchado S. A....
contra la sentencia de la Sala. Tercera de lo Contencioso·Ad
mir.istrativo de la Audiencia TerritOrial de Madrid. de fecha
16 dti enero de 1979, dietada en al recurso número 357/1974, de
su (f'gistro. cuya sentencia· confirmamos íntegramente: sin ha
cer especial condena. de las costas de esta apelación.•

E~ta Dirección General, de conformidad con 10 establecido
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de 18
Juru:dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. ha dispuestv que se cumpla en sus propios términos la
referida s¿mtencia

Lo que comunico a V. S. para su conorimiento y c!pmÁs
efectos. .

Madrid. 16 de diciembre de 19a3.-El Diredor general, José
Miguel Hernández. VáZquez.

Sr. ComisarIo Jefe de Aguas del Norte de Espafta.


